
Salta, 
15/02/2024 

Resolución de Consejo Directivo 62 /2024 - EXA -UNSa 
EXP-EXA W8116/10 -8806/12 -8151/13 -8186/13 -8017/14 -8353/16 -8359/16 
-8229/17 -8958/19 8959/19 -EXP 311/2023, 385/2023, 319/2023, 1102/2023 
EXA-UNSa HOMOLOGA RD 15/2024 EXA-UNSa 
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones 

VISTO la resolución RD 15/2024 EXA-UNSa emitida, ad-referéndum del Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 10 de enero de 2024; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 10 de la mencionada resolución se tiene por prorrogadas las 
designaciones docentes del Departamento de Informática que se detallan en el Anexo 1 de la 
mencionada resolución, a partir del 1 de enero de 2.024 hasta el 31 de julio de 2.024 y mientras 
se cuente con la disponibilidad financiera. 

Que por el artículo 20 se tiene por prorrogadas las designaciones docentes del 
Departamento de Informática que se detallan en el Anexo Ir de la mencionada resolución, 
desde el 1 de enero de 2.024 hasta la fecha que se indica, según corresponda y mientras se 
cuente con la disponibilidad financiera. 

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las 
atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de 
interés institucional. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(En su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de febrero de 2024) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ID- Homologar, en todos sus términos, la resolución RD 15/2024 EXA- UNSa 
emitida ad-referéndum del Consejo Directivo, por corresponder. 

ARTÍCULO 2°_ Notifiquese a: Docentes mencionados en los anexos 1 y II de la RD 15/2024 
EXA- UNSa, Departamento de Personal, Dirección General de Personal, Obra Social de la 
Universidad - OSUNSa. Hágase saber a: Departamento de Informática, Decanato, 
Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica de la Facultad. Cumplido, 
archívese. 
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